
Revisión de las cláusulas MASC en los 
contratos de infraestructura 



Contexto General



Las entidades a que se refiere el artículo 2o.
del presente estatuto y los contratistas
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y
directa las diferencias y discrepancias surgidas
de la actividad contractual.

Para tal efecto, al surgir las diferencias
acudirán al empleo de los mecanismos de
solución de controversias contractuales
previstos en esta ley y a la conciliación,
amigable composición y transacción.

Artículo 68
Ley 80 de 1993

Incisos 1o. y 2o. derogados al 
ser derogado el 
artículo 226 del Estatuto de 
los Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos -
Decreto Extraordinario 1818 
de 1998 por el artículo 118 de 
la Ley 1563 de 2012.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998_pr004.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1563_2012_pr002.html


“(…) el Estatuto de la Contratación Estatal, relaciona el
principio del arreglo directo con los principios de economía
y de garantía del patrimonio económico de los contratistas.
En relación con el primero de ellos, al reconocer que la
adopción de mecanismos para consolidar la pronta
solución de controversias, permite indirectamente velar por
una recta y prudente administración de los recursos
públicos y evitar el riesgo que envuelve una solución
procesal, especialmente, como lo reconoce la doctrina, por
las demoras que ella comporta y “por el peligro de la
equivocación conceptual o de error en la valoración de la
prueba” . Y frente al segundo, al disponer que uno de los
mecanismos para preservar el equilibro de la ecuación
económica financiera, es a través de la adopción de
herramientas legales y contractuales que hagan efectivas
las medidas necesarias para salvaguardar el
restablecimiento de las partes, en el menor tiempo posible”
.

T-017/05
Corte Constitucional



Para la solución de las controversias surgidas
por causa o con ocasión de la celebración,
desarrollo, ejecución, interpretación,
terminación y liquidación de contratos
estatales, las partes podrán incluir cláusulas
compromisorias, debiendo siempre observar lo
previsto en la Ley 1563 de 2012 y demás
normas que la adicionen, modifiquen,
sustituyan o reglamenten, en especial, las
normas que regulen el uso de mecanismos
alternativos de solución de controversias para
las entidades públicas.

Artículo 14
Ley 1682 de 2013



Amigable Composición 
vrs. Arbitraje



DEFINICIÓN. La amigable composición es un
mecanismo alternativo de solución de
conflictos, por medio del cual, dos o más
particulares, un particular y una o más
entidades públicas, o varias entidades
públicas, o quien desempeñe funciones
administrativas, delegan en un tercero,
denominado amigable componedor, la facultad
de definir, con fuerza vinculante para las
partes, una controversia contractual de libre
disposición.

Artículo 59
Ley 1563 de 2012



1. La amigable composición es una institución del derecho 
sustancial, y concretamente del derecho de los contratos, 
como también lo es la transacción (C.C. art. 2469).

2. Los amigables componedores no ejercen función 
jurisdiccional. 

3. Tanto la amigable composición como la transacción se 
manifiestan a través del desarrollo de un trámite contractual, y 
por lo mismo, no tienen consecuencias de carácter procesal, 
sino que se deja al criterio de las partes la fijación de la 
actuaciones a seguir. 

4. La amigable composición concluye con el “convenio de 
composición” elaborado por el tercero.

https://www.corteconstitucional.gov.co/re
latoria/2005/t-017-05.htm

Características
Corte Constitucional
T-01705

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/t-017-05.htm


Los particulares pueden ser investidos
transitoriamente de la función de administrar
justicia en la condición (…) de árbitros
habilitados por las partes para proferir fallos en
derecho o en equidad, en los términos que
determine la ley.

Artículo 116
Constitución



El arbitraje es un mecanismo alternativo de
solución de conflictos mediante el cual las
partes defieren a árbitros la solución de una
controversia relativa a asuntos de libre
disposición o aquellos que la ley autorice.

Artículo 1º 
Ley 1563 de 2012



Amigable Composición Arbitraje

Naturaleza contractual, no
administra justicia

Naturaleza jurisdiccional, sin
administra justicia por
disposición constitucional Art. 116

Los amigables son mandatarios
de las partes

Los árbitros son jueces

La decisión que emiten es un
negocio jurídico que las partes
hubiesen podido alcanzar
directamente

La decisión es una sentencia
judicial

Es un mecanismo de
autocomposición

Es un mecanismo de
heterocomposición

La decisión solo puede ser
cuestionada por los medios
previstos en el ordenamiento para
discutir los efectos y validez de los
contratos, nulidad y recisión.

La decisión solo puede ser
cuestionada por el recurso de
anulación.



Observancia de normas procesales.

(…) Las estipulaciones de las partes que
establezcan el agotamiento de requisitos de
procedibilidad para acceder a cualquier
operador de justicia no son de obligatoria
observancia. El acceso a la justicia sin haberse
agotado dichos requisitos convencionales, no
constituirá incumplimiento del negocio jurídico
en donde ellas se hubiesen establecido, ni
impedirá al operador de justicia tramitar la
correspondiente demanda.

Las estipulaciones de las partes que
contradigan lo dispuesto en este artículo se
tendrán por no escritas.

Artículo 13 
Ley 1564 de 2012



Cláusulas de Contratos del Distrito
https://bogota.gov.co/asi-vamos/contratos-y-obras#buscador

https://bogota.gov.co/asi-vamos/contratos-y-obras


Cláusula 19.1
Contrato 163 de 2019
PLMB



Cláusula 36
Contrato IDU-1647-2020



Cláusula 19
Contrato 02-BS-0041-2021
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E.



Cláusula 18.1
Contrato 04-2021
TRANSMILENIO S.A.



Cuestionamientos



ü Seguimiento Liquidación 

ü¿Qué mecanismos de solución de controversias podemos pactar en los

contratos distritales?

ü¿Quién es el juez natural del contrato?

ü¿Cómo armonizar estas cláusulas con la realidad?

üObservaciones a la Directiva Distrital 022 de 2018




